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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 11 de febrero de 2022.- A despacho de 

la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su revisión. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 282 

Referencia:         Verbal – Sumario   

Demandante:  LUIS EDUARDO ORREGO IZQUIERDO  

Demandado:  COOPERATIVA FINANCIERA DE TRABAJADORES DEL 

OCCIDENTE COLOMBIANA LIQUIDADA                                     

Radicación:     760014003001 2022-00073-00 

 

Revisada la presente actuación, advierte el Despacho que feneció en silencio el 

término del que disponía para subsanar la demanda, los cuales transcurrieron así: 

 

Providencia inadmisoria del 1 de 

febrero de 2022 

Se notifica en el estado electrónico 

No. 14 del día 02 de febrero de 2022. 

Cinco (05) días para subsanar Corrieron los días: 3,4, 7, 8 y 9 de febrero 

de 2022. 

 

Por lo tanto, el juzgado, 

R E S U E L V E:  

 

1.  RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta con anterioridad.  

 

2.  HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose.  

 

3.  ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

AM 

Estado No. 22 

 

14 de febrero de 2022 

 
Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez
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